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En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la Republica del 

Ecuador, hoy día VEINTIDOS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL OCHO, 

ante mi doctor RAMIRO DÁVILA SILVA, NOTARIO TRIGÉSIMO 

SEGUNDO del cantón, comparecen a la celebración de la presente escritura 

publica las siguientes personas: MANUEL ROSALINO ÁLVAREZ 

ARAUJO, OSWALDO EFRÉN ÁLVAREZ ARAUJO, FERNANDO . 

ANDRADE AGUIRRE, LUÍS FERNANDO ANDRADE, “MIGUEL 

ÁNGEL BELTRÁN VALLEJO, BÁRWIN ABEL CALERO LEDESMA; 7 

GUSTAVO CALVOPIÑA CASTILLO, Y MARCO ANTONIO 

CARRERA DÍAZ, “CARLOS OSWALDO CARRERA SUQUILLO,-— 

JULIÁN ROSENDO CARVAJAL MERA( PEDRO VÍCTOR JULIO 

CEVALLOS ANGULO, 4ÚLIO EDUARDO CLAVÓN CORREA, -EÚÍS 

ALFREDO VÓN CORREA, ERNESTO RODRIGO CLAVÓN 

O CÉSAR FIGUEROA LANDÁZURI, “SEGUNDO 

AMABLE GALLARDO ALMACHI “SEGUNDO SIMÓN BOLÍVAR 

GARZÓN ENRÍQUEZ,“ÁNGEL ABDÓN GODOY ARMAS, ÁuÍs 

GONZALO GUACHAMÍN GUACHAMÍN GEDEÓN CAYO GUALLE 

  
 



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 
QUITO-ECUADOR 

AT 

SEGUNDO MIGUEL OLMEDO MARTÍNEZ CÁRDENAS; JUAN 

CRISTÓBAL MOLINA FIGUEROA, LUÍS GONZALO MONTATIXE 

GUANOCIANCA,ÁUEBSTER DANILO MOSCOSO PÁEZS LUÍS 

HORLANDO MOSCOSO PÁEZ; ÁNGEL VINICIO MUGLISA 

PILLAJO, LUÍS PATRICIO MUGLISA PILLAJO/ JOSÉ MARÍA 

NÚÑEZ LUZURIAGA, MANUEL MESÍAS NÚÑEZ. LUZURIAGA,” 

JOSÉ MARÍA ONTANEDA ORTIZ, GONZALO PARRA HINOJOSA,” 

DANIEL PATRICIO PONCE : BARAHONA CÉSAR DARÍO PONCE 

AQUILES RAMOS MONTESDEOCA/ NELSON HUMBERTO 

RAMOS Eos yo FERNANDO RECALDE MARTÍNEZ, 
NELSON RICARDO RIVADENEIRA VINUEZAS JUAN FRANCISCO 
RODRÍGUEZ BARRERA: LUÍS ANÍBAL RODRÍGUEZ NOLIVOS/ 
ELICEO SHUGULI GUACHAMÍN, SÁNTIAGO XAVIER TAMAYO 

FLORES, “£ Luís FABIÁN TERÁN PORTILLA JULIO CÉSAR 

SEGUNDO RAFAEL VÁSCONEZ FERNÁNDEZ, VÍCTOR MANUEL 

VÁSCONEZ FERNÁNDEZ/ C CÉSAR FERNANDO VÁSQUEZ 

CUMBAL, FO DIÓGENES VÁSQUEZ CUMBAIs”, ROMEL 

PATRICIO CHULDE FUENTES, “KLÉVER GONZALO NUÑEZ 

LUZURIAGA, de estado civil casados, WILSON. ALEONSO. CORREA 
CAZA, JAIME EDUARDO ESTÉVEZ _BALSECA, ERNESTO 

BOLÍVAR * MONTEROS BENALCÁZAR, MILTON RAÚL QUINTO 

SILVA, JEOVANY FRANCISCO VELASCO CHÉRREZ, de estado civil 

solteros; MIGUÉL ÁNGEL CLAVÓN CORREA, MARLENE SHUGULI » 

SHUGULI, ULPIANG ). ALCÍVAR ÁEZ, WASHINGTON 

CRISTÓBAL, ORTEGA ALTAMIRANO. de estado civil viudos; y 

ANTONIO HÉCTOR HUGO BELTRÁN VILLAMARÍN, HÉCTOR A 
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FLORESMILO BOSQUEZ GAIBOR, DAVID GARZÓN CÁRDENAS, 

ELÍAS * MISAEL NÚÑEZ NÚÑEZ, JAIME  RAFAE AEL__YÁNEZ 
ch, 

FIGUEROA, HERNAN MARCELO OBANDO ESPÍN de estado civil 

  

divorciados, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

cedulas de ciudadanía cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mi 

agrego a esta escritura. yóS comparecientes son de nacionalidad ecuatorjana,. 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente capaces para 

  

contratar y contraer obligaciones, advertidos que fueron los comparecientes por 

mi el Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados 

que fueron en forma aislada y sepát de que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, afnenazas, temor reverencial ni promesa o seducción, 

me solicitan que eleve a escritura publica la minuta que me presentan, cuyo tenor 

literal y que se transcribe a continuación es el siguiente: SÉÑOR NOTARIO: 

en el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

Constitución de Compañía de Sociedad Anónima al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: A e aga do celebración — 

de la presente esc Manuel Rosalino z Araujo, aldo Efrén 

Álvarez Araujo, a, Andrade Aguirre, canto Andrade Aiguel 

Ángel Beltrán VallejoGabvin Abel Calero Ledesma, Gustavo Calvopiña 

Castillo, Marco Antonio Carrera Dí arlos Oswaldo Carrera SuquilloFulián 

Rosendo Carvajal Mera edo Víctor Julio Cevallos Angulo Julio Eduardo 

Clavón Corea us A Alfredo Clavón Correa, e Rodrigo Clavón Espinosa, 

Julio César Figueroa LandázurióSegundo Amable Gallardo AlmachisSégundo 

Simón Bolívar Garzón EnriquezcÁngol Abdón Godoy Armas, “Lal Gonzalo 

Guachamín Guachamin/ Gr Gedeón Cayo Gualle QuisaguanoéGilber ( Cipriano 

Guamán Sánchez Santos Guamán, Aanuel E Benjamín Hati 1 Romero Q 

Malesy Segundo Miguel Olmedo Martínez Cárdenasy fuan Cristóba MA: 
qe =* , >e 
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PáezLuís Horlando > Moscoso Páez, Ángel Vinicio > Muglisa PillajoLuis Patricio 

Muglisa PillajoyJosé ¿María Núñez Lorioga Mana Mesías Núñez Luzuriagas” 

José María Ontaneda Ortiz, Gonzalo. Parra Hinojosas Deniel Patricio Ponce 

Barahona, César E Dario Ponce Nolivos/Nelson Efraín Quinteros Llerenasigniatio 

Aquiles Ramos Montesdeoca,” Neon Humberto Ramos Vallejes” Diego 

Fernando Recalde Martínez, Nelson Ricardo Rivadeneira Vinuezas” Jar 

Francisco Rodríguez Barrera, Luís Aníbal Rodríguez Nolivos _Eliceo Shuguli 

Guachamínz Santiago Xavier Tamayo FloreseLuís F Fabián Terán Poxtlardulo 

César Torres Velásquez José Adolfo Unaucho Salazar Segundo Rafael 

Vásconez Fernández” Victor. Manuel Vásconez Femández, César Fernando 

Vásquez Cumbal, Ramis Diógenes Vásquez Cumbal, Anal Patricio Chulde 

Fuentes, Kióver Gonzalo Nuñez ez Luzuriaga, de estado civil £f a : 

Alfonso Correa Caza; Jaime "Eduardo Estévez Balseca; Bolívar 

Monteros Benalcázar” Milton Raúl Quinto Silva Teovany Francisco 

Velasco Chérrezrde estado civilsólferos? Miguel Ángel Clavón Correa, 

Marlene huguli ShuguliyÚlpiano' Alcivar Díaz Narváez Washington 

Cristóbal Ortega Altamirano de ¿gado civil viudo Antonio Héctor 

Hugo Beltrán Villamariny Hector Floresmilo Bosquez., Gaibory David 

   

Garzón Cárdenas, Elías Misael Núñez Núñez aime Rafael Yánez 

Figueroa flema Y Marcelo Obando EspinyÚe estado civil divorciados, 

todos los comparecientes son ecuatorianos, hábiles para contratar y 

contraer obligaciones como en derecho se requiere y residentes en la 

ciudad de Quito y declaran que es su voluntad constituir una de Sociedad 

Anónima al tenor del siguiente texto: CHAÚSULA SEGUNDA: 

ESTATUTOS.- La compañía se organiza de conformidad con las leyes 

vigentes en el Ecuador y con las estipulaciones contenidas en los siguientes 

estatutos: ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN.- La denominación 

de la compañía es TRANSPORTE TURÍSTICO AIRPORTVANS 
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SOCIEDAD ANÓNIMA . Por tanto, en todas las operaciones girará con este 

nombre, y se regirá por las disposiciones Mercantiles, Ley de Compañías, 

Código Civil y demás normas pertinentes de la legislación Ecuatoriana 

relacionadas con las actividades que realizará la compañía y las normas que 

contemplan los presentes estatutos..«ÁRTÍCULO GUNDO: DOMICILIO.- 

El domicilio principal de la compañía es la cl dad de Quito, Distrito 

    

Metropolitano. Por resolución de la Junta General se podrán establecer 

sucursales, agencias o corresponsalías dentro o fuera del país. ARTÍCULO 

TERCERO: DURACIÓN.- ha dura : duración de la compañía es de cincuenta años 

bontados a partir de la fecha de inscripción de este contfato en el Registro 

  

Mercantil, pero se podrá disolver anticipadamente en cualquier momento si así 

lo resuelve la Junta General de Accionistas en la forma prevista en las leyes y en 

este contrato. ARTÍCULO CUARTO: OBJETO SOCIAL... La Compañía 

tiene por objeto: a) La prestación de le transporte turístico en todo el territorio 
Unas 

nacional; -b) Dedicarse a toda clase de Negocios, promoción y desarrollo de 
PO 

actividades turísticas vas E A la venta de pasajes nacionales e internacionales, así 

Momo t también realizar el mayoreo de productos y paquetes turísticos; d) A la 

asesoría y realización de todo tipo de trámites requeridos para viajar, así como en 

la recepción y despacho en los aeropuertos; 6) La importación, exportación, 

Xrepresentación, arrendamiento y comercialización de todo tipo de vehículos, sus 

N repuestos, accesorios, partes y piezas; YRealizar actividades de mantenimiento, 

mejora y reparación de vehículos; É La importación y exportación de todo tipo 

de implementos referentes al trasporte turísticorf) Abrir almacenes de repuestos 

> y lubricantes, lavadoras, distribución y comercialización de combustibles; 411 La 

> compra, venta y erriendo de todo tipo de vehículos terrestres destinados para el 

N transporte taristico;$f. A la compra-venta, importación y exportación de equipos 

    

   
de computación y toda clase” de programas, repuestos, partes y piezas 

relacionadas con dicha área; k) A la instalación, compra o arrendamiento idea A y 
E Y 
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clase de establecimientos destinados ras temporal de personas como 

A hoteles, moteles y hostales y otros; la prestación de toda clase de servicios 

X relacionados con el área de la computación, servicios de Internet, 

o 

interconectividad de redes, asesoría y capacitación en el manejo y navegación de 

programas, ¿Aesaarollo de software, desarrollo de sistemas de radio 

comunicación, localizador satelital, gps y entretenimiento por computadora Para 

elscumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar contratos de 

asociación, cuentas en participación, o consorcio de actividades con personas 

jurídicas O naturales o extranjeras, para la realización de una actividad 

determinada; ádquirir para si acciones, participaciones, o intervenir en la 

constitución de nuevas compañías, participando como parte en el contrato 

constitutivo, fusionándose con otras o transformándose en una compañía 

distinta, conforme lo disponga la Ley; actuar como mandante o mandataria de 

personas naturales o jurídicas a través de su representante legal; y, abrir toda 

clase de cuentas corrientes, comerciales y bancarias.“Én general se dedicará a 

toda clase de actos, contratos y operaciones permitidos por las leyes ecuatorianas 

que sean convenientes para su funcionamiento, a excepción de las actividades 

establecidas en el artículo veintisiete de la Ley de regulación Económica y 

Control del Gasto Públicos ARTÍ QUINTO: CAPITAL.- el capital 
suscrito y pagado de la compañía es de MIL CUATROCIENTOS DÓLARES 

(US$ 1.400,00), dividido en MIL _CUAIROCI ENTA AS (1.400) acciones 

ordinarias, nominativas e indivisible, .de un dólar (US$ 1,00) cada Una. Se 
AAA a a AS 

uz establece un capital a autorizado, de (US$ 2.800,00) DOS MIL OCHOCIENTOS 

DÓLARES NORTEAMERICANOS; monto hasta el cual podrá incrementarse 

el capital suscrito previo cumplimiento de las disposiciones contempladas al 

respecto por la ley de compañías. ARTÍCULO SEXTO: REFERENCIAS 

LEGALES.- Lo relativo al traspaso de dominio de las acciones, sus requisitos y 

efectos dentro de la compañía y de terceros, la entrega de las acciones en 
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sustitución de las perdidas o deterioradas, requisitos para la emisión de acciones, 

contenido de los títulos, derechos que la acción confiere a su titular, votación y 

mayoría en las resoluciones de la Junta General de accionistas, aumento de 

capital, liquidación anticipada de la compañía, emisión de obligaciones, reforma 

de estatuto, etc. Se regirá por las disposiciones de la pertinente ley. ARTÍCULO - 

SÉPTIMO.- DE LOS ORGANOS DE LA SOCIEDAD: La Compañía 

DN obern: RE General de Accionistas y administrada. por el 
SR totor tornar 

Directorio, Presidente y el cerco Genetal, quienes tendrán las atribuciones que 

les competen según las leyes y las que les señale este estatuto. La Junta General 

de accionistas constituye el máximo órgano de la compañía. ARTÍCULO 

OCTAVO.- JUNTAS GENERALES ORDINARIAS Y 

EXTRAORDINARIAS: Las juntas s__ generales serán Ordinarias y 

extraordinarias y se regirán de acuerdo a lo que la ley de compañías establece. 

Habrá una Junta General ordinaria dentro de los tres primeros meses de cada año 

y una Junta General extraordinaria cada vez que la convoque el Gerenté General 

el comisario o la soliciten los accionistas que representan por lo menos el 

Ninco por ciento (25%) del capital social, d£biendo dedicarse al objeto para 

el cual se solicitó la reunión de la Junta General, debiendo efectuarse la 

convocatoria con al menos ocho días de anepación Aanto en las juntas 

los « que 2 hubieren sido a todo asunto tratado sobre un punto no 

expresado en la convocatoria será nulo. ARTÍCULO NOVENO: 

PRESIDENTE Y SECRETARIO.- Las juntas serán dirigidas por el 

Presidente o quien la subrogue y a falta de ambos por la persona que designe la 

junta como Presidente ocasional. Actuará como secretario el Gerañte General ene 

    

  

quien lo reemplace pudiendo“en casos especiales si la junta lo creyere necesario 

designar un secretario ad-hoc. ARTÍCULO DÉCIMO: ATRIBUCIONES, Y 
1 ares e    
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facultades que la pertinente ley señala como de su competencia privativa.%)- 

acordar cambios sustanciades en el giro de los negocios sociales dentro del 

ámbito de sus objetivos. Só reformar este contrato social previo el cumplimiento 

de los requisitos legales. dj Tesolver de acuerdo a la ley sobre aumentos o 

s,. disminuciones de capital. « SN Nombrar Presidente y Gerente General, Nombrar y 

mover a los vocales del 1 Dixectorio; a los Comisarios de. la compañía, y fijar sus 

remuneraciones. 4) interpretar en forma obligatoria para los accionistas los 

presentes estatutos. SÍ disponer y resolver sobre el reparto de utilidades. En 

definitiva, corresponde a la Junta General ejercer y cumplir con los derechos y 

atribuciones que la ley determina, así como realizar todas las funciones que no 

estuvieron atribuidas a ninguna otra autoridad dentro de la compañía, funciones 

orientadas a solucionar problemas de carácter social, financiero y administrativo 

de la compañía. La Tanta General Ordinaria podrá deliberar sobre la suspensión 

y remoción de los administradores, aún cuando el asunto no figure en el orden 

del día. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: RESOLUCIONES.- Las 

resoluciones de la Junta General tomadas cobforme a la Mey y a este contrato 

social obligarán a todos los accionistas, presentes o ausentes, estuvieran de 

acuerdo o no con las mismas, salvo el derecho de oposición en los términos que 

determina la ley. “ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: 
_. PROCEDIMIENTO.- En todo lo que respecta al modo de efectuar las 

convocatorias y resoluciones adoptadas, concurrencia, quórum de instalación de 

Nos accionistas y convocatoria al ¿dqmisario a la Junta General, depósito y registro 

de acciones se estará a lo dispuesto en la ley de compañías. ARTÍCULO e 

DÉCIMO TERCERO: JUNTAS SIN NECESIDAD DE 

CONVOCATORIA.- De acuerdo a lo previsto en la ley de compañías, cuando 

se encuentre presente la totalidad del capital pagado de la compañía, sea por 

presencia de los accionistas o de sus representantes y siempre que ellos acepten 

por unanimidad y estén también unánimes sobre los asuntos a tratarse, se 
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entenderá que la Junta General está legalmente convocada e instalada y podrán 

por lo tanto tomar acuerdos válidos..en todos los asuntos que unánimemente 

hubieren sido aceptados a tratar. ÁRTÍCULO DÉCIMO CUARTO: LIBRO 

DE ACTAS.- Lotes de las juntas generales así como una sintética 

relación de las sesiones se hará constar por medio de las actas que se extenderán 

de acuerdo a la ley en hojas móviles escritas a máquina en el anverso y reverso 

de cada hoja, las mismas que serán foliadas con numeración continua y sucesiva 

y rubricadas una por una por el secretario de cada junta y por el Presidente, sea 

éste el titular o el designado para el efecto. ARTICULO DECIMO QUINTO: // 

DEL DIRECTORIO.- El Directorio estará integrado por siete vocales 

principales cada uno de los cuales tendrá su respectivo suplente, todos ellos 

designados por la Junta General...-E'ós vocales suplentes podrán actuar y tendrán 

derecho a voto únicamente cuando se encuentren reemplazando a los 

principales. Los miembros del Directorio deberán ser accionistas de la compañía 

y serán nombrados por dos años sin reelección. Actuará de Secretario del 

Directorio el Gerento-Geñeral con voz pero sin voto. ARTICULO DECIMO 

SEXTO: PRESIDENCIA.- Presidirá las sesiones del Directorio el Presidente 

de la compañía o, a su falta, la persona que el mismo Directorio designare para el 

efecto. ÁRTÍCULO DECIMO SÉPTIMO: REUNIONES Y 

CONV OCATORIA.-El Directorio se reunirá ordinaria y periódicamente, en 

las fechas en que el mismo Directorio determine” El Directorio sesionará 

extraordinariamente cuando lo convoque el Presidente, o cuando estando 

presente la totalidad de sus miembros, decidieren constituirse en sesión. Las 

convocatorias a sesión de Directorio podrán realizarse mediante carta, facsímile 

o_ correo electrónico. ARTÍCULO DECIMO OCTAVO: QUORUM.- El 

Directorio sesionará válidamente con la presertcia de por lo menos cuatro de sús 

    

    
miembros principales o de sus respectivos suplentes. ARTICULO DECIMO 

qa Try, 
NOVENO: MAYORÍA.- Las resoluciones del Directorio se tom E 
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mayoría de votos. Á Presidente titular, o quien haga sus veces, tendrá voto 

_ dirimente en caso de empate. ARTÍCULO VIGÉSIMO: RESOLUCIONES «7 

ES AS.- Serán válidas la resoluciones aceptadas por todos los miembros 

del Directorio, que consten de un documento firmado por todos ellos, aunque no 

se hubiera celebrado una sesión formal..“Cada uno de dichos miembros del 

Directorio podrá firmar una copia separada del documento, y Copias firmadas 

de estos documentos serán archivadas en los expedientes de las sesiones de 

> Directorio. ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERO: ATRIBUCIONES.- Son 

atribuciones del Directorio: ay Fijar la política financiera, crediticia y económica 

de la compañía e instruir al respecto a los administradores de la misma; _b)-" 

Actuar como organismo de control;/6) Crear, cuando a su criterio, el desarrollo 

de la compañía lo exija, las Gerencias Seccionales, Subgerencias, 

Departamentos, Direcciones de Contratos y demás organismos administrativos, 

fijando a los funcionarios que al efecto elija, sus atribuciones, entre las que no se 

incluirá la representación legal, por tratarse de administradores intemos;v4) 

Dictar los reglamentos que estime conveniente para la buena marcha de la 

compafiía, y reformarlos en caso necesario; e] Vigilar el cumplimiento del objeto 

social y del estatuto de la compañíarÓ Disponer el establecimiento y supresión 

de sucursales, agencias O servicios, fijar su capital y nombrar a sus 

representantes; $ Aprobar el presupuesto y el plan general de actividades de la 

compañía a base de los proyectos que deberán ser presentados oportunamente 

por el Gerente Genoral y por el propio Dirctororf Presentar gnualmente un 

informe de actividades a la Junta General de Accionistas; 1) Autorizar a los 

representantes legales para otorgar fianzas o garantías en representación de la 

compañía, en obligaciones propias de la compañía. Los representantes legales 

no requerirán autorización del Directorio para otorgar las garantías que fueren 

necesarias para el retiro de las mercaderías de la aduana o para asegurar el interés 

fiscal en juicios en que la compañía sea parte, que se ventilen ante el Tribunal ( 
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Fiscal; Cora a los representantes legales para firmar contratos o contratar 

préstamos cuyo valor exceda del límite que será fijado periódicamente por el 

mismo Directorio, así como para enajenar, gravar 49” limitar el dominio sobre 

bienes inmuebles de propiedad de la Compañía; k) Autorizar el otorgamiento de 

poderes generales. 4) conocer los asuntos que sometan a su consideración 

cualquiera de sus miembros, el Presidente de la compañía, e[Geren nte rente Genenl y 

ejercer todas las demás funciones señaladas en este estatuto y otras que fueren 

necesarios o convenientes para el cumplimiento de los objetivos y operaciones- 

de la compañía y que no fueren privativas de otros órganos de la A 

Cumplir con todos los demás deberes y ejercer todas las demás atribuciones que 

le correspondan según la ley, los presentes estatutos o los Reglamentos y 

Resoluciones de la Junta General. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: 

DEL PRESIDENTE REQUISITOS Y PERIODO.- El Presidente será 

Negido por la Junta General de Accionistas para el período de dos años 

pudiendo ser reelegido por una sola vez. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

TERCERO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE.- Son 

  

atribuciones y deberes_del Presidente: a) convocar, presidir y dirigir las sesiones 

de Junta General” b) suscribir conjuntamente con « e aétal los títulos 

Ne acciones O los certificados provisionales.”c) suscribir a nombramiento de 

Sereno Ga a Suscribir conjuntamente con eleGérente General de la 

mpañía toda clase de obligaciones con bancos y entidades financieras, e)” ' 

Presidir las reuniones del Directorio% « subrogar al € al 

ausencia O falta de éste, aún cuando fuere temporal con todas las atribuciones del 

subrogado. TÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: DEL (¿GERENTE 

GENE Y LA REPRESENTACION LEGAL.- El At 

, elegido por la Junta General para un » periodo de dos años, tendré 
O A AE NS OMAR Leño 

OR 
e 

E Gerente, General e       
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compañía. El Gérgnte Genera 

  

no podrá ejercer ningún otro cargo que a juicio 

de la Junta General sea incompatible con las actividades de la compañía. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: ATRIBUCIONES GENERALES.- 

En cuanto a los derechos, atribuciones, obligaciones y responsabilidades del 

Uenetal se estará a las pertinentes disposiciones de la ley de compañías 

  

en todo lo que de ella fuere aplicable, así como lo previsto en este contrato,_.. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: ATRIBUCIONES ESPECIALES.- 

Son atribuciones y deberes del GefémE General: a) administrar la empresa, 

instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a su nombre toda clase de 

actos, contratos y Obligaciones sean estas con personas naturales o jurídicas, mi 

Suscribir conjuntamente con el Presidente de la compañía toda clase de 

obligaciones con bancos y entidades financieras£/<) previa la autorización del 

Directorio, nombrar mandatarios generales de la compañía. e llevar a cabo 

todos los actos jurídicos que a él conciernan-É) dirigir las labores del personaleff o 
Prese 

ordinaria un informe anual de las actividades realizadas conjuntamente con el 

balance general y demás documentos que la ley exige. 5 cumplir y hacer 

cumplir con las normas legales pertinentes al manejo contable, archivos y 

correspondencia de la compañía. A “presentar a consideración de la Junta 

General, el proyecto de presupuesto anual para gastos generales y pagos de 

sueldos. j) Ser el secretario del Directorio. AÑTÍCULO VIGÉSIMO 

SÉPTIMO: DE LOS COMISARIOS: REQUISITOS, PERIODO Y 

OBLIGACIONES.- La Junta General nombrará un comisario principal y uno 

suplente. Al comisario le corresponde el examen de la contabilidad y sus 

justificaciones, así como el estudio del estado económico y financiero de la 

compañía, para lo cual ejercerá las atribuciones señaladas en la ley y presentará a 

la Junta General ordinaria un informe sobre el cual la junta deberá pronunciarse. Y 

Para ser comisario no se requiere ser accionista de la compañía y durará en su 
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cargo un año pudiendo ser reelegido indefinidamente. El comisario tendrá todos 

los derechos y obligaciones establecidos en la ley. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

OCTAVO: BALANCES.- Los balances se practicarán al fenecer el ejercicio 

económico al treinta y uno de diciembre de cada año y los-presentará ekGerente 

: Geñeral a q 'consideración de la Junta General ordinaria de accionistas. Elbaálance 
4, 10 e e 

contendrá no solo la manifestación numérica de la situación patrimonial de la 

empresa, sino también las explicaciones necesarias que deberán tener como 

antecedentes la contabilidad de la compañía que ha de ser llevada de 

conformidad a lo dispuesto en las pertinentes leyes y normas, por el contador o 

auditor calificado. ÁRTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO: REPARTO DE 

UTILIDADES.- A propuesta del Gereríte-£eneral que podrá ser aprobada o 

modificada, la Junta General de accionistas resolverá sobre distribución de 

utilidades, constitución de fondos de reserva, fondos especiales, castigos y 

ems pero anualmente se segregarán de los beneficios líquidos por lo 

menostel diez por ciento (10%) para formar el fondo de reserva legal, hasta que 

o e por ciento (530%) del capital social. 
Hornear 

ese fondo alcance un valor igual al cincu 

  

AE 

La Junta General para resolver sobre el reparto de utilidades deberá ceñirse a lo 

que al respecto dispone la pertinente ley. ARTÍCULO TRIGÉSIMO: 

DISPOSICIONES GENERALES.- En caso de disolución anticipada de la 

compañía, su liquidación se efectuará por medio de un liquidador principal y uno 

suplente, nombrados por la Junta General de accionistas rigiéndose a lo 

dispuesto en la ley de compañías.-Fánto la liquidación de la compañía al 

vencimiento del plazo previsto, como la que pudiera hacerse en fecha anticipada 

a la terminación de tal plazo, en caso de realizarse, se hará en la forma, términos 

y cumpliendo con los requisitos determinados en la ley de la materia y estos 

estatutos. ARTÍCULO * TRIGESIMO PRIMERO: SUSCRIPCION Y - 

PAGO DEL CAPITAL.- El capital social ha sido suscrito y pagado por los 
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accionistas en su totalidad en la forma que se desprende del siguiente cuadro de 

integración que a continuación se detalla: TT 

    

     

ACCIONISTAS A ¿CAPITAL . CAPITAL Am No. 
«7 / SUSCRITO PAGADO ACCIONES 
Y US$ US$ 

J Manuel Rosalino Álvarez Araujo 20.00 20.00 20 
2. Oswaldo Efrén Álvarez Araujo y 20.00 20.00 20 
2 Fernando Andrade Aguirre y” 20.00 20.00 20 

Hs Fernando Andrade 20.00 20.00 20 
Miguel Ángel Beltrán Vallejo Y 20.00 20.00 20 
Antonio Héctor Hugo Beltrán Villamarín ./ 20.00 20.00 20 

- Héctor Floresmilo Bosquez Gaiboy" 4 20.00 20.00 20 
%” Darwin Abel Calero Ledesma 20.00 20.00 20 
A Gustavo Calvopiña Castillo / 20.00 20.00 20 

: £o Marco Antonio Carrera Díaz LE . 20.00 20.00 20 
+ 1 Carlos Oswaldo Carrera Suquillo/ Y 20.00 20.00 20 
Julián Rosendo Carvajal Mera . 20.00 20.00 20 

' % Pedro Víctor Julio Cevallos Angulo Y 20.00 20.00 20 
j Y Julio Eduardo Clavón Correa. 20.00 20.00 20 
($ Luís Alfredo Clavón Correa FA 20.00 20.00 20 

: £y Miguel Ángel Clavón Correa r 20,00 20.00 20 
:* Ernesto Rodrigo Clavón Espinosa 20.00 20.00 20 
+ é Wilson Alfonso Correa Caza Y 20.00 20.00 20 
7 £ Romel Patricio Chulde Fuentes “_ 20.00 20.00 20 
20Ulpiano Alcívar Díaz Narváez , 20.00 20.00 20 

4 Jaime Eduardo Estévez Balseca 4 20.00 20.00 20 
z_ ¿Julio César Figueroa Landázuri £ - 20.00 20.00 20 
> ¿Segundo Amable Gallardo Almachi / 20.00 20.00 20 
¿4e David Garzón Cárdenas ' 20.00 20.00 20 
¿< Segundo Simón Bolívar Garzón Enríquez 20.00 20.00 20 
ví Ángel Abdón Godoy Armas. “ 20.00 20.00 20 
»,"¿Luís Gonzalo Guachamín Guachamín 20.00 20.00 20 

Gedeón Cayo Gualle Quisaguano . 20.00 20.00 20 
» Gilber Cipriano Guamán Sánchez 20.00 20.00 20 

- ¿0Santos Guamán € 20.00 20.00 20 
31 Manuel Benjamín Hati Romero e 20.00 20.00 20 
»2 Jorge Males 20.00 20.00 20 
32 Segundo Miguel Martínez Cárdenas 2000 20.00 20 
3w Juan Cristóbal Molina Figueroa 20.00 20.00 20 
>5Luís Gonzalo Montatixe Guanochanga - 20,00 20.00 20 
4 Emesto Bolívar Monteros Benalcázar 7 20.00 20.00 20 
> “Wuebster Danilo Moscoso Páez + 20.00 20,00 20 
2 3Luís Horlando Moscoso Páez  /”.. 20.00 20.00 20 
- Angel Vinicio Muglisa Pillajo e 20.00 20.00 20 
+5 Lu ís PatricioMuglisa Pillajo 4. 10.00 20.00 20 

: José María Núñez Luzuriaga e 0.00 20.00 20 
wzKléver Gonzalo Núñez Luzuriaga ¿ 20.00 20.00 20 

4 3 Manuel Mesías Núñez Luzuriaga € 20.00 20.00 20 
yu Elías Misael Núñez Núñez ”, 20.00 20.00 20 
us Hernán Marcelo Obando Espín 20,00 20.00 20 
us Washington Cristóbal Ortega Altamirano / 20.00 20.00 20 

Uu Aosé María Ontaneda Ortiz _.- 20.00 20,00 20 
u ¿Gonzalo Parra Hinojosa Y 20.00 20.00 20 
y4Daniel Patricio Ponce Barahona 20.00 20.00 20 

< César Darío Ponce Nolivos + 20.00 20.00 20 
< ¿Nelson Efraín Quinteros Llerena. 7 20.00 20.00 20 
¿Milton Raúl Quinto Silva  / 20.00 20.00 20 
s Ignacio Aquiles Ramos Montesdeoca > 20.00 20.00 20 
s “Nelson Humberto Ramos Vallejo 20.00 20.00 20 
5 <Diego Fernando Recalde Martínez A “00  - 20.00 20 
$6 Nelson Ricardo Rivadeneira Vinueza 7 20.00 20.00 20 
> Juan Francisco Rodríguez Barrera . 20.00 20.00 20 , 
3f Luís Aníbal Rodríguez Nolivos 20.00 20.00 20 " 

$ Eliceo Shuguli Guachamin 20.00 20.00 20 
9 EMarlene Shuguli Shuguli. 20.00 20.00 20 
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56! Santiago Xavier Tamayo Flores. / 20.00 20.00 20 
6% — Luis Fabián Terán Portilla 20.00 20.00 20 
£% Julio César Torres Velásquez / 20.00 20.00 20 

£ Y José Adolfo Unaucho Salazar 20.00 20.00 20 
é 8 Segundo Rafael Vásconez Fernández ( 20.00 20.00 20 

£.£ Víctor Manuel Vásconez Fernández Y 20.00 20.00 20 
6 7? César Fernando Vásquez Cumbal 7 20.00 20.00 20 
£ Y Ranulfo Diógenes Vásquez Cumbal “ 1 20.00 20.00 20 
t+* Jeovany Francisco Velasco Chérr mp 20.00 20.00 20 

"30 Jaime Rafael Yánez Figueroa 20.00 A 20.00 DS 20 an 
Total 1400 / 1400 1400 

CLAUSULA ERCERA: DECLARACIONES ESPECIALES.- Los 

otorgantes autorizan a Gerardo Francisco Jaramillo Hidalgo para que realice 

todos los actos necesarios y comparezca ante las autoridades respectivas, a fin de 

obtener la aprobación y perfeccionamiento de la constitución de la sociedad, e 

informará de sus Pones a la primera Junta General de Accionistas. as. Dos 

completa validez de este instrumento.- nota vo por la doctora Inés Valarezo 

Gómez, abogada profesional con matricula número seis mil seiscientos sesenta y 

siete del Colegio de Abogados de Pichincha. Hasta aquí la minuta que queda 

elevada a Escritura Publica con todo el valor legal. Para la celebración de la 

presente Escritura se observaron los preceptos legales del caso y leída que les fue 

integramente a los comparecientes por mí el Notario, aquellos se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- Y 

me 
MANUEL Ri DSALINO ÁLVAREZ ARAUJO Á       

457 7 A E 

FERNANBO ÁNDRADE AGUIRRE : * 

Co AA PRIRIINA 
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LUÍS FERNANDO ANDRAD. 

c.C. Pon7tA, 

    y A = 

SEL BELTRÁN VALLEJO 

C.C. AI ? 

       

   
ANTONIO E poo BELTRÁN VILLAMARÍN (6 ) wo) 

ds =2 / 

  

IN ABEL CACERO-LEDES 

ce. IFISO7IÍ9 => 

, Le Ae Eure 

GUSTAVO CALVOPIÑA CASTILLO,” 

colperote 3071 

    MARCO ANTONIO CARRERA D az 0) YEN 

CC /HOLIABIT Y 

  

' CARLOS OSWALDO CARRERA SÚQUILLO 

C.C. LELTITS ef 
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PEDRO vVÍC LIO CEVALLOS ANGULO 

C.c. ¡2oe8335 1] 

   
LUÍS ALFREDO CLAV 

ec. IHQ4BEe      

De ORREA 

SES 

MIGUEL ÁNG ÉL CLAVÓN CORREA (o 

C.C. ATI 7% FE 

Y) e A 

GA 

ERNESTO. ODRÍGO canos ESPINOSA 

CC. ¡LoÍS 3 CIF 

IS 
WILSON ALFO 
ca (£ A 
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    lo EE gra 

JULIO-CÉSAR FIGUEROA. LANDÁZURI 

ce. (P0H045_q / 
    

rd 

SEGUNDO AMABLE GALLARD: 

C.C. LzO2 4% EAÍÚ-S Y    
SEGUNDO SIMÓN Y BOLÍVAR GARZÓN A 

    

     LUÍS GONZALO GUACHAMÍN GUACHAMÍN 

co. TE, 0: .ÉZITAS / 

Sn A, 
/ o 

GEDEO Lo 'AGUANO E 2) 

ce As Ez” Y 
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LUÍS GONZALO MONTATIXE GUANOCHANGA E 

cOJrÓL3s 716% - EN 

  

ERNESTO BOLÍVAR MONTEROS BENALCÁZAR 

CL. PEGA ERAN 

0300010 
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LA 2d 

ÁNGEL VINIÉIO MUGLISA PILLAJO 
co 1107368) ¿> Y Le 

    

LUÍS PATRIE/ÍOMU LISA 7 

     
    

  

KLÉVER GONZALO NÚÑEZ LUZURIAG 

CL. IBA LOT IYYG- E 

A 

ELÍAS MISAEL NÚÑEZ NÚÑEZ 

CC. ¡2OTEATIA -/ 
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VÍCTOR MAÑUEL VÁSCONEZ FERNÁNDEZ 

C.C. A 0 AS
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7017203 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: BURBANO MEDINA MONICA SORAIDA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 08/07/2004 12:09:33 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPAÑIA 

1082804 TRANSPORTE TURISTICO AIRPORT BANS S.A. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- TRANSPORTE TURISTICO AIRPORTVANS S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 15/06/2008 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-IJ-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

“AIRPORTV ANS S.A.” el valor de 
con 00/100), corno requisito previo 
sido consignada por las siguientes pe 

  

1. Alvarez Araujo Manuel 20, 00 usd 2. Alvarez Araujo Oswaldo 20, 00 usd 3. Andrade Aguirre Fernando 20, 00 usd 4, Andrade Luis Fernando 20, 00 usd 5. Beltrán Vallejo Miguel 20, 00 usd 6. Beltrán Villamarin Antonio 20, 00 usd 7. Bosques Gaibor Floresmilo 20, 00 usd 8. Calero Ledesma Darwin 20, 00 usd 9. Calvopiña Castillo Gustavo 20, 00 usd 10, Carrera Díaz Marco 20, 00 usd 11. Carrera Suquillo Carlos 20, 00 usd 12. Carvajal Mera Julián 20, 00 usd 13. Cevallos Angulo Pedro 20, 00 usd 14, Clavon Correa Julio 20, 00 usd 15. Clavon Correa Luis 20, 00 usd 16. Clavon Correa Miguel Angel 20, 00 usd 17. Clavon Espinosa Ernesto 20, 00 usd 18. Correa Caza Wilson 20, 00 usd 19. Chulde Fuente Romel 20, 00 usd 20. Díaz Narváez Ulpiano 20, 00 usd 21. Estévez Balseca Jaime 20, 00 usd 22, Figueroa Landázuri Julio 20, 00 usd 23. Gallardo Almachi Segundo 20, 00 usd 24. Garzón Cárdenas David 20, 00 usd 25. Garzón Enríquez Segundo 20, 00 usd 26. Godoy Armas Angel 20, 00 usd 27. Guachamín Guachamín Luis 20, 00 ued 28. Gualle Quisaguano Gedeón 20, 00 usd 29, Guamán Sánchez Gilbert 20, 00 usd 30. Guamén Santos 20, 00 usd 
31, Hati Romero Manuel 20, 00 usd 

su constitución legal, cantidad que ha 

REV. 06.99... COD. 108144 
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32. Males Jorge - 
sx 33. Martínez Cárdenas Segundo 

"34, Molina Figueroa Juan 
35 Montatixe Guanochanga Luis 
36. Monteros Benalcazar Ernesto 
37NNMoscoso Páez Wuebster 
328 Moscoso Páez Luis 
39. Muglisa Pillajo Angel 
40. Muglisa Pillajo Luis Patricio 
41. Núñez Luzuriaga José 
42. Núñez Luzuriaga Cléber 
43, Núñez Luzuriaga Manuel 

'. 44, Núñioz Núñez Elías 
45. Ovando Espín Hernán 
46. Ortega Altamirano Washington 
47. Ontaneda Ortiz José 
48. Parra Hinojosa Gonzalo 
49. Ponce Barahona Daniel 
50. Ponce Nolivos César 

5341, Quinteros Llerena Nelson 
52. Quinto Silva Milton 
53, Ramos Montesdeoca Ignacio 
54, Ramos Vallejo Nelson 
55, Recalde Martínez Diego 
56. Rivadeneira Vinuesa Nelson 
57. Rodríguez Barrera Juan 
58. Rodríguez Nolivos Luis 
59, Shuguli Shugulí Marlene 
60. Shugulí Guachamín Eliseo 
61. Tamayo Flores Santiago 
62. Terán Portilla Luis 
63, Torres Velásquez Julio 
64. Unaucho Salazar José 
65. Vascones Fernández Segundo 
66. Vásconez Fernández Victor 
67. Vásquez Cumbal César 
68. Vásquez Cumbal Arnulfo 
69. Velasco Cherrez Giovanni 
70. Yánez Figueroa Jaime 

TOTAL 
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> CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES     

   EL CONSEJO NACIONAL DE 

TRANSPORTE TERRE 

CONSIDERAN 

Que, los integrantes de la Compañía en formación 
denominada “TRANSPORTE TURISTICO AIRPORTVANS  S.A.”, 
domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito, Provincia” de Pichincha, 
han solicitado a este Consejo el informe previo a su Constitución Jurídica, 
con la siguiente nomina de SETENTA (70) integrantes de esta naciente 
sociedad: : 

ALVAREZ ARAUJO MANUEL ROSALINO 
ALVAREZ ARAUJO OSWALDO EFRÉN 
ANDRADE AGUIRRE FERNANDO 
ANDRADE LUIS FERNANDO 
BELTRÁN VALLEJO MIGUEL ANGEL 
BELTRÁN VILLAMARÍN ANTONIO HÉCTOR HUGO 
BOSQUES GAIBOR FLORESMILO 
CALERO LEDESMA DARWIN ABEL 
CALVOPIÑA CASTILLO GUSTAVO 

10. CARRERA DIAZ MARCO ANTONIO 
11. CARRERA SUQUILLO CARLOS OSWALDO 
12. CARVAJAL MERA JULIAN ROSENDO 
13. CEVALLOS ANGULO PEDRO VÍCTOR JULIO 
14. CLAVON CORREA JULIO EDUARDO 
15. CLAVON CORREA LUIS ALFREDO 
16. CLAVON CORREA MIGUEL ANGEL 
17. CLAVON ESPINOZA ERNESTO RODRIGO 
18. CORREA CAZA WILSON ALFONSO 
19. CHULDE FUENTES ROMEL PATRICIO 
20. DÍAZ NARVÁEZ ULPIANO ALCÍVAR 
21. ESTÉVEZ BALSECA JAIME EDUARDO 
22. FIGUEROA LANDAZURI JULIO CÉSAR 
23. GALLARDO ALMACHI SEGUNDO AMABLE 
24. GARZÓN CÁRDENAS DAVID . 
25. GARZÓN ENRÍQUEZ SEGUNDO SIMÓN 
26. GODOY ARMAS ANGEL ABDÓN 
27. GUACHAMÍN GUACHAMÍN LUIS GONZALO 
28. GUALLE QUISAGUANO GEDEÓN CAYO 
29. GUAMÁN SÁNCHEZ GILBER CIPRIANO 

3 GUAMÁN SANTOS 
1. HATI ROMERO MANUEL BENJAMÍN 

32. MALES JORGE 
33. MARTINEZ CÁRDENAS SEGUNDO MIGUEL 

. MOLINA FIGUEROA JUAN CRISTÓBAL 

. MONTATIXE GUANOCHANGA LUIS | 
. MONTEROS BENALCAZAR ERNESTO BOLÍVAR 
. MOSCOSO PÁEZ WUEBSTER DANILO 
. MOSCOSO PÁEZ LUIS HORLANDO 
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39. MUGLISA PILLAJO ANGEL VINICIO 
40. MUGLISA PILLAJO LUIS PATRICIO 
41. NÚÑEZ LUZURIAGA JOSÉ MARÍA 
42. NÚÑEZ LUZURIAGA KLÉVER GONZALO 
43. NÚÑEZ LUZURIAGA MANUEL MESIAS 
44. NÚÑEZ NÚÑEZ ELIAS MISAEL 
45. OBANDO ESPÍN HERNÁN MARCELO 
46. ORTEGA ALTAMIRANO WASHINGTON C. 
47.ONTANEDA ORTIZ JOSÉ MARÍA 
48. PARRA HINOJOSA GONZALO 
49. PONCE BARAHONA DANIEL PATRICIO 
50.PONCE NOLIVOS CÉSAR DARÍO 
51. QUINTEROS LLERENA NELSON EFRAÍN 
52. QUINTO SILVA MILTON RAÚL 
53. RAMOS MOSTESDEOCA IGNACIO AQUILES 
54. RAMOS VALLEJO NELSON HUMBERTO 
55. RECALDE MARTÍNEZ DIEGO FERNANDO 
56. RIVADENEIRA VINUEZA NÉLSON RICARDO 
57. RODRÍGUEZ BARRERA JUAN FRANCISCO 
58. RODRÍGUEZ NOLIVOS LUIS ANÍBAL, 
59. SHUGULÍ SHUGULÍ MARLENE 
60. SHUGULÍ GUACHAMÍN ELICEO 
61. TAMAYO FLORES SANTIAGO XAVIER 
62. TERÁN PORTILLA LUIS FABIÁN 
63. TORREZ VELÁSQUEZ JULIO CÉSAR 
64. UNAUCHO SALAZAR JOSÉ ADOLFO 
65. VÁSCONEZ FERNÁNDEZ SEGUNDO RAFAEL 
66. VÁSCONEZ FERNÁNDEZ VÍCTOR MANUEL 
67. VÁSQUEZ CUMBAL CÉSAR FERNANDO 
68. VÁSQUEZ CUMBAL RANULFO DIÓGENES 
69. VELASCO CHERREZ JEOVANY FRANCISCO 
70. YÁNEZ FIGUEROA JAIME RAFAEL 

  

   

    

SECRETARIA 
GENERAL 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las 
disposiciones de la Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo 
que dicho proyecto cumple con las normas leg Se y reglamentarias de 
tránsito y transporte terrestres vigentes, con las siguientés, observaciones: 
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ELIMINAR: ARTICULO CUARTO: OBJETO SOCIAL >. ES 
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£ No::367- -DAJ-CI- 
04- CNTTT, Diciembre 13 del 2004, Concluye y recomit dé: pl Difecipirio del 

Organismo, la emisión de informe favorable para la Constitución: 
la Compañía en formación de Transporte de Turismo denol 
“TRANSPORTE TURISTICO AIRPORTVANS S.A.”, domiciliada 
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RESOLUCION No. 029-CJ-017-2005-CNTTT 
“TRANSPORTE TURISTICO AIRPORTVANS S.A.” 

suscrito por el Director de Asesoría Jurídica por lo que recomienda al 
Directorio conceder el visto bueno solicitado.. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y 
Transporte Terrestres. 

1. 

RESUELVE: 

Emitir informe favorable previo para. que la Compañía en formación de 

*.. Transporte de “Turismo denominada “TRANSPORTE TURISTICO 
NAIRPORTVANS S.A.”, domiciliada en e Distrito Metropolitano de Quito, 

2. 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitan 
del Consejo Nacional de Tránsito, y Transporte 
Sesión Ordinaria, celebrada eldía '26 delEnero 

LO CERTIFICO: 

Provincia de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica 
de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar 
dentro del transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación a los Organismos de Transporte 
competentes. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las 
resoluciones que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de 
Tránsito y Transporte Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 

de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO qa 
QUITO-ECUADOR 000034 

Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA 

denominada TRANSPORTE TURÍSTICO AIRPORTVANS SOCIEDAD 

ANONIMA, que otorga: MANUEL ROSALINO ÁLVAREZ ARAUJO Y 

OTROS, debida y legalmente firmada y sellada en Quito, a VEINTIDOS DE 

MAYO DEL DOS MIL OCHO.- 

EL NOTARIO 
=>) 

  

   

  

   
NOTAR RÍGÉSIMO SEGUNDO 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO. 

QUITO - ECUADOR 

9000135 

RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Segundo de la 

Resolución húmero 08.Q.1J.002484 de fecha OCHO DE JULIO DE DOS 

MIL OCHO, emitida por el doctor EDUARDO GUZMAN RUEDA, 

DIRECTOR JURIDICO DE  GCOMPAÑIASS DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍA, tomé nota al margen de la matriz 

de la Escritura Pública de la Constitución de la Compañía denominada 

TRANSPORTE TURISTICO AIRPORTVANS SOCIEDAD ANONIMA, 

celebra ante mí, el VEINTIDOS DE MAYO DE DOS MIL OCHO, referente 

a la aprobación de la CONSTITUCIÓN de la compañía TRANSPORTE 

TURISTICO AIRPORTVANS SOCIEDAD ANONIMA en los términos 

constantes de la Escritura que antecede.- Quito, a DIECISEIS DE JULIO DE 

DOS MIL OCHO.- 

   



  

CJUDUI6 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

UA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.IJ. 
CERO CERO DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO del SR. 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 08 de julio del 2.008, bajo el número 2431 
del Registro Mercantil, Tomo 139.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la 

Escritura Pública de CONSTITUCIÓN , de la palio “ TRANSPORTE TURÍSTICO 
AIRPORTVANS S. A. ”, otorgada. ak 008, ante el Notario TRIGÉSIMO 

    

     así cumplimiento a lo dj 
conformidad a lo establécide, 
Registro Oficial 87 
número 29431.- Qui 

      
         

        

e 1975, publicado en el 
el Repertorio bajo el 

REGISTRADOR.- 
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0069037 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

OFICIO No. SC.I3.DJC.08. 021648 

Quito, ) 2 AGO. 2008 

Señores * 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTE TURISTICO AIRPORTVANS S.A., 

ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 
- 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Maras y ee Esos 
Dra. Gladys Y. de Escobar 

SECRETARIA GENERAL ENCARGADA 

 


